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Bogotá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NACIÓN- CONGRESO DE LA REPÚBLICA- CÁMARA DE 
REPRESENTANTES   
DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN AGUILAR JIMÉNEZ 
RADICACION: 11001 33 35 010 2016 00324 00 
 

 
Previo a resolver lo pertinente acerca de los documentos aportados por la parte actora, 
a fin de acreditar el emplazamiento de la persona demandada, observa el Despacho 
a folios 207-208, que se emitió y notificó auto de fecha 08 de noviembre de 2019, por 
medio del cual se ordenó el emplazamiento de la señora María del Carmen Aguilar 
Jiménez.  
 
No obstante, el auto aludido carece de firma de la funcionaria que ostentaba el cargo 
de Juez de este despacho para dicha época, por lo cual, esta Agencia Judicial revisa 
la motivación y decisión adoptadas en el mismo –proferido antes de la expedición del 
Decreto 806 de 2020-, y considera que su contenido tiene apego a la ritualidad 
establecida para el proceso judicial en curso, razón por la cual se hace necesario 
ratificar el contenido de dicho auto de 08 de noviembre de 2019, por el actual Operador 
Judicial, con el fin de que la providencia en cita tenga valor y efectos jurídicos, en 
virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 279 del C.G.P. 
 
Ahora bien, se observa a folio 216 que el apoderado de la parte demandante solicitó 
que se ordene el emplazamiento de la señora MARIA DEL CARMEN AGUILERA 
JIMÉNEZ en el registro nacional de personas emplazadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, y que no pudo retirar el edicto 
emplazatorio ordenado por el Despacho mediante auto de 8 de noviembre de 2019. 
 
Verificada la actuación, se observa a folios 217 y 218 del plenario, que ya se realizó 
por intermedio de la Secretaría del Despacho la inscripción en el Registro Único 
Nacional de Personas Emplazadas, a la señora MARIA DEL CARMEN AGUILAR 
JIMÉNEZ, el día 22 de noviembre de 2021, sin que a la fecha haya pronunciamiento 
alguno. 
 
Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, no 
se hace necesario la publicación en un medio escrito, por lo que se continuará la 
actuación disponiendo nombrar curador ad litem, en los términos del artículo 48 del 
C.G.P. 
 
Finalmente, obra poder especial otorgado por la Jefe de la División Jurídica de la 
Cámara de Representantes, al abogado DARIO ANTONIO TAPIA MEJÍA identificado 
con CC. Nro. 7.477.404 y T.P. 37.437 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación judicial de la entidad demandante. Con el poder se adjunta la Escritura 
Pública Nro. 89 de 21 de enero de 2020 (por medio de la cual se confiere poder 
especial amplio y suficiente a la Jefe de la División Jurídica de la entidad y se le faculta 
entre otros para otorgar poderes), resolución de nombramiento y acta de posesión de 
la Jefe de la División Jurídica de la Cámara de Representantes. 
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar al 
abogado, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 
demandada, dado que el poder cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
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En virtud de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Ratificar la decisión contenida en el auto de 08 de noviembre de 2019, por las 
razones expuestas. 
 
2.- Por secretaría nómbrese curador ad litem, en los términos del artículo 48 del 
C.G.P., para que represente los intereses de MARIA DEL CARMEN AGUILERA 
JIMÉNEZ. 
 
3.- RECONOCER personería adjetiva a DARIO ANTONIO TAPIA MEJÍA identificado 
con CC. Nro. 7.477.404 y T.P. 37.437 del C.S.J., para actuar en este proceso como 
apoderado de la Cámara de Representantes, en los términos y para los efectos de 
poder conferido.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O..- 
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